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Texto Anterior Reforma

A continuación del decimosegundo Art. 
innumerado a continuación del Art. 7

A continuación del decimosegundo Art. 
innumerado a continuación del Art. 7

Art. (…) .- Residencia fiscal temporal.- La 
persona natural no residente fiscal del 
Ecuador podrá acogerse al régimen de 
residencia fiscal temporal por una sola 
vez, para lo cual deberá notificar su 
voluntad al Servicio de Rentas Internas, de 
conformidad con el procedimiento y 
requisitos que se establezca mediante 
resolución de carácter general.

El régimen de residencia fiscal temporal 
tendrá una duración de cinco (5) años 
consecutivos contados a partir del 
ejercicio fiscal en el que cumpla las 
condiciones establecidas en la Ley. Una 
vez fenecido este plazo, la persona natural 
pasará a ser residente fiscal del Ecuador 
siempre que cumpla con los criterios de 
residencia establecidos en la Ley de 
Régimen Tributario Interno.

Esta permanencia en el país, incluyendo 
ausencias esporádicas, deberá ser de 
ciento ochenta y tres (183) días 
calendario o más, consecutivos o no, en 
cada período fiscal; caso contrario, el 
régimen no será aplicable desde el 
ejercicio fiscal en el que se verifique el 
incumplimiento, debiendo observarse las 
disposiciones de la Ley de Régimen 
Tributario Interno.

Art. (...) .- Régimen de residencia 
temporal para personas naturales. - Para 
efectos de la aplicación del régimen de 
residencia fiscal temporal las personas 
naturales deberán probar 
documentadamente la fecha de ingreso al 
país; las condiciones deberán ser 
verificadas hasta 120 días posteriores a la 
fecha de ingreso al país.
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Los sujetos pasivos que se acojan a la 
residencia fiscal temporal pagarán su 
impuesto a la renta respecto de ingresos 
de fuente ecuatoriana, exclusivamente, 
afectando a los mismos los costos y 
gastos deducibles a que haya lugar.

Art. (...).- Aplicación del régimen fiscal 
temporal. - En el ámbito del régimen de 
residencia fiscal temporal, se deberán 
considerar las siguientes definiciones:

a. Inversión en actividad productiva. -
Será aquella que realice de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 2 y artículo 13, 
literales a), b) y c), del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones. Así 
mismo, se considerarán actividades 
productivas en el Ecuador a aquellas 
relativas que cumplan la normativa legal 
vigente, incluyendo la producción de 
bienes y servicios artísticos y culturales, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 114 de 
la Ley Orgánica de Cultura.

b. Inversión en inmuebles. - Se refiere a la 
adquisición de bienes inmuebles que 
contribuyen al desarrollo de una actividad 
económica en el territorio ecuatoriano de 
conformidad con el artículo 16 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y su reglamento de aplicación.

c. Ingresos mensuales probados. - Serán 
aquellos provenientes del trabajo, el 
capital o ambos, cuya fuente no se 
encuentre localizada en el Ecuador ni 
tampoco en un paraíso fiscal o régimen de 
menor imposición.
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(…)

d. Afiliación al seguro social.- Las 
personas naturales que se acojan al 
régimen de  residencia fiscal temporal en 
el segundo caso previsto en la Ley, 
deberán mantener su afiliación a la 
seguridad social y cumplir con sus 
obligaciones como afiliados durante el 
tiempo de permanencia en el país; para el 
efecto, serán de aplicación directa las 
normas existentes para su afiliación 
constantes en la Ley de Seguridad Social y 
el Reglamento de Aseguramiento, 
Recaudación y Gestión de Cartera del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

A continuación del Art. innumerado a 
continuación del Art. 23

Art. (...) .- Inversiones en la transición 
hacia la generación de energías 
renovables no convencionales, la 
producción, industrialización, transporte, 
abastecimiento y comercialización de gas 
natural o hidrógeno verde en el Ecuador.-
Podrán beneficiarse del incentivo descrito 
en el segundo artículo innumerado 
posterior al artículo 9 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, las personas 
jurídicas relacionadas con la generación 
de energías renovables no 
convencionales, es decir, las empresas de 
capital privado, empresas estatales 
extranjeras, y empresas de economía 
popular y solidaria, conforme la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica.

Así también, podrán ser beneficiarias de 
esta exoneración, las personas naturales o 
jurídicas que ejerzan actividades de 
producción, industrialización, transporte, 
abastecimiento y comercialización de gas 
natural, conforme el artículo 2 del 
Reglamento para las actividades de 
comercialización de gas natural para el 
segmento industrial.
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Art. (...) .- Nuevas inversiones para el 
sector turismo.- Tendrán derecho al 
incentivo referido en el Art. innumerado 
agregado a continuación del artículo 9 de 
la Ley de Régimen Tributario Interno, 
sobre proyectos enfocados en turismo, las 
personas naturales o sociedades 
existentes que cuenten con Registro de 
Turismo y Licencia Única Anual de 
Funcionamiento conferidos por el 
Ministerio de Turismo y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales 
o Metropolitanos respectivamente, salvo 
aquellos casos en los que corresponda a 
una nueva inversión para iniciar con el 
desarrollo de las actividades turísticas 
determinadas en la normativa vigente. Las 
nuevas inversiones deberán generar 
fuentes de empleo en los 
términos establecidos en la normativa 
vigente.

A efectos de determinar la inversión a 
realizarse en la modalidad de turismo 
rural, se entenderá como tal a todas las 
actividades turísticas dispuestas en la Ley, 
que se desarrollen en las parroquias 
rurales a nivel nacional. El desarrollo de 
estos proyectos y la exoneración del 
impuesto será independiente de cualquier 
otro proyecto que se realice en las demás 
parroquias del país. 

La exoneración por 7 años se contará 
desde el primer año en el que se genere 
impuesto a la renta de los ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la 
nueva inversión. Este incentivo terminará 
al cumplirse el período señalado, o en el 
caso de que el beneficio de exoneración al 
impuesto a la renta acumulado haya 
alcanzado el monto total de la inversión.
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(…)

Las personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad y las sociedades existentes 
deberán diferenciar en su contabilidad los 
valores de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, utilidades y participación 
laboral atribuibles a la nueva inversión 
productiva, de acuerdo a las normas 
contables aplicables. En el caso de 
personas naturales no obligadas a llevar 
contabilidad, estas deberán llevar un 
auxiliar que permita diferenciar sus 
ingresos, costos y gastos atribuibles a la 
nueva inversión.

El ente rector de turismo tendrá a su 
cargo la calificación y el registro de los 
proyectos turísticos beneficiados de esta 
Ley, distinguiendo los que se realicen en 
las parroquias urbanas y rurales. No será 
obligatoria la suscripción de un contrato 
de inversión, para acceder al incentivo 
previsto en la Ley.

Para establecimientos existentes: En el 
caso de establecimientos turísticos 
existentes, los requisitos para acceder a 
este incentivo y que serán verificados por 
el ente rector de turismo, son los 
siguientes:

a. Presentar la solicitud de calificación del 
proyecto en el formato establecido por el 
ente rector de turismo que contendrá el 
análisis técnico y financiero del proyecto y 
la declaración del peticionario de que el 
objeto de la inversión se realizará en las 
actividades de turismo previstas en la 
normativa vigente; 
b. Contar con RUC activo;
c. Contar con registro de turismo vigente 
emitido por la autoridad competente; y,
d. Contar con Licencia Única Anual de 
Funcionamiento en vigencia o su 
equivalente, conferida por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano del domicilio del proyecto.
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(…)

Para establecimientos nuevos. - En caso 
de que el Proyecto corresponda para la 
apertura y funcionamiento de un nuevo 
establecimiento turístico, el interesado 
deberá presentar la siguiente 
documentación:

a. Presentar la solicitud de calificación del 
proyecto en el formato establecido 
por el ente rector de turismo, que 
contendrá el análisis técnico y financiero 
del proyecto y la declaración del 
peticionario de que el objeto de la 
inversión se realizará en las actividades de 
turismo previstas en la normativa vigente; 
y,

b. Contar con RUC activo.

De manera general, la exoneración no 
será aplicable sobre ingresos no 
operacionales o que no correspondan a las 
actividades de turismo.

Esta exoneración no es excluyente 
respecto de otras relativas al impuesto a 
la renta, ni de otros incentivos de los que 
el contribuyente pueda beneficiarse, tales 
como deducciones adicionales, entre 
otros.

Las nuevas inversiones respecto de los 
establecimientos turísticos existentes 
pueden realizarse en la ampliación, 
adecuación, remodelación, renovación de 
infraestructura, equipos y bienes o 
servicios de los establecimientos 
turísticos. 
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Las nuevas inversiones deberán generar 
fuentes de empleo en los términos 
establecidos en la normativa vigente.
La ampliación consiste en la generación de 
más facilidades, bienes y servicios del 
prestador turístico, sea en infraestructura 
como en servicios, desarrollo tecnológico 
para anunciar, promocionar, 
comercializar, atender los requerimientos 
del visitante, así como, recibir y atender 
sus necesidades en general.

La renovación o adecuación es realizar 
modificaciones o cambios en 
infraestructura, bienes y servicios para 
que se ajusten de manera más adecuada a 
los servicios ofrecidos al visitante, con el 
objetivo de mejorar su funcionamiento, 
eficiencia o utilidad. 

La remodelación se refiere a modificar, 
alterar o transformar la infraestructura o 
los bienes y servicios ofrecidos al usuario 
de servicios turísticos, ya sea mediante 
cambios en su estructura general o en 
ciertos componentes específicos.

Art. 27. – Deducciones generales.-

(…)

Para que el costo o gasto por cada caso 
entendido superior a mil dólares de los 
Estados Unidos de América sea deducible 
para el cálculo del Impuesto a la Renta, a 
más del comprobante de venta respectivo, 
se requiere la utilización de cualquier 
institución del sistema financiero para 
realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de 
crédito y débito y cheques

Art. 27. - Deducciones generales.-

(…)

Para que el costo o gasto por cada caso 
entendido superior a quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América sea 
deducible para el cálculo del Impuesto a la 
Renta, a más del comprobante de venta 
respectivo, se requiere la utilización de 
cualquier institución del sistema financiero 
para realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de 
crédito y débito y cheques o cualquier otro 
medio de pago electrónico.
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Art. 28. - Gastos generales deducibles.-

(…)

11. Para la deducibilidad de costos y 
gastos incurridos para la promoción, 
publicidad y patrocinio se aplicarán las 
siguientes definiciones:

(…)

e. Se podrá deducir el 150% adicional para 
el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, los gastos de 
publicidad, promoción y patrocinio 
realizados a favor de deportistas, y 
programas, proyectos o eventos 
deportivos calificados por la entidad 
rectora competente en la materia, según 
lo previsto en el respectivo
documento de planificación estratégica, 
así como con los límites y condiciones que 
esta emita para el efecto.

Para acceder a esta deducción adicional, 
se deberá considerar lo siguiente:
1. Previo a aplicar la deducibilidad el 
beneficiario de la deducción adicional 
debe contar con una certificación emitida 
por el ente rector del deporte en la que, 
por cada beneficiario, conste al menos:
a) Los datos del deportista y organizador 
del programa o proyecto que recibe el 
aporte, junto con la identificación del 
proyecto, programa o evento cuando 
corresponda;
b) Los datos del patrocinador;
c) El monto y fecha del patrocinio; y,
d) La indicación de que:
i. El aporte se efectúa en apoyo a 
deportistas ecuatorianos; o, en apoyo a 
proyectos, programas o eventos 
deportivos realizados en el Ecuador; y,
ii. El aporte se efectúa directamente al 
deportista o al organizador de los 
proyectos, programas o eventos 
deportivos, sin la participación de 
intermediarios.

Art. 28. - Gastos generales deducibles.-

(…)

11. Para la deducibilidad de costos y 
gastos incurridos para la promoción, 
publicidad y patrocinio se aplicarán las 
siguientes definiciones:

(…)
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(…)

En tales casos, previo a la emisión de la 
certificación se deberá contar con el 
dictamen favorable del ente rector de las 
finanzas públicas. Para el efecto el ente 
rector del deporte solicitará al organismo 
rector de las finanzas públicas, hasta el 
mes de noviembre de cada año, un 
dictamen a aplicarse para el ejercicio 
posterior, sobre el rango o valor máximo 
global anual de aprobación de proyectos, 
programas o eventos, con el fin de 
establecer el impacto fiscal 
correspondiente. En caso de que no se 
obtenga el dictamen del ente rector de las 
finanzas públicas hasta el mes de 
diciembre del año en el que se presentó la 
solicitud, el último monto aprobado se 
entenderá prorrogado para el siguiente 
ejercicio fiscal.

2. Los desembolsos efectivamente 
realizados por concepto del patrocinio, 
promoción o publicidad deberán estar 
debidamente sustentados en los 
respectivos comprobantes de venta de 
acuerdo con lo establecido en la ley; 
además deberá realizarse las retenciones 
de impuestos cuando corresponda.
3. En el caso de aporte en bienes o 
servicios, éstos deberán ser valorados al 
precio comercial, cumpliendo el pago de 
los impuestos indirectos que 
correspondan por este aporte. En estos 
casos dicha valoración deberá constar en 
el certificado referido en el número 1.
4. El ingreso (en dinero, bienes o 
servicios) que reciban los deportistas o los 
organizadores de los proyectos o 
programas deportivos por este patrocinio, 
atenderán al concepto de renta de sujetos 
residentes en el Ecuador establecido en la 
Ley de Régimen Tributario Interno.
La deducción adicional establecida no 
podrá generar una pérdida tributaria 
sujeta a amortización.

(…)
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(…)

En el caso de que la asignación de 
recursos a los que se refiere este numeral 
se la efectúe en varios ejercicios fiscales, 
para utilizar la deducción, se deberá 
contar por cada ejercicio fiscal con el 
certificado antes mencionado.
En el caso de auspicios o patrocinios 
otorgados, de manera directa o mediante 
instituciones educativas, se entreguen 
para la concesión de becas o ayudas 
económicas a estudiantes de bajos 
recursos en instituciones de educación 
superior o instituciones educativas de 
formación dual y de tercer o cuarto nivel, 
la certificación será emitida por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT).
Mientras que cuando se trate de auspicios 
o patrocinios otorgados a entidades 
educativas de nivel básico y bachillerato 
destinados a becas, alimentación, 
infraestructura, en escuelas y colegios 
públicos y fiscomisionales, la certificación 
será emitida por el Ministerio de 
Educación. Además, En el caso de becas 
que patrocinen a un estudiante o a un 
grupo de ellos, el Ministerio de Educación 
regulará estos aportes a través de la 
normativa de administración de becas que 
se dicte para el efecto por parte de esta 
entidad. Las donaciones en favor de la 
educación básica y bachillerato podrán ser 
realizadas a través de Organismos 
Internacionales y/o personas jurídicas sin 
fines de lucro, donaciones que deberán 
autorizarse previamente por el Ministerio 
de Educación, siempre que atiendan a 
necesidades establecidas en el numeral 1 
de este artículo. Para el efecto de habilitar 
esta figura de intermediación el 
beneficiario de la deducción deberá 
requerir al Organismo Internacional y/o 
persona jurídica sin fin de lucro que emita 
una certificación respecto de los recursos 
recibidos y su finalidad.

(…)
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(…)

Finalmente, en el caso de auspicios o 
patrocinios otorgados a entidades sin 
fines de lucro cuya actividad se centre en 
la erradicación de la desnutrición infantil y 
atención de madres gestantes, la 
certificación será emitida por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social.

(…)

En tales casos, previo a la emisión de la 
certificación se deberá contar con el 
dictamen favorable del ente rector de las 
finanzas públicas. Para el efecto el ente 
rector en materia de cultura y patrimonio 
solicitará al organismo rector de las 
finanzas públicas, hasta el mes de 
noviembre de cada año, un dictamen a 
aplicarse para el ejercicio posterior, sobre 
el rango o valor máximo global anual de 
aprobación de proyectos, con el fin de 
establecer el impacto fiscal 
correspondiente. En caso de que no se 
obtenga la certificación del ente rector de 
las finanzas públicas hasta el mes de 
diciembre del año en el que se presentó la 
solicitud, se entenderá prorrogada para el 
siguiente ejercicio fiscal.

3. Los desembolsos efectivamente 
realizados deberán estar debidamente 
sustentado en los respectivos 
comprobantes de venta o contratos de 
acuerdo con lo establecido en la ley; 
además deberá realizarse las retenciones 
de impuestos cuando corresponda.

4. En el caso de aporte en bienes o 
servicios, éstos deberán ser valorados al 
precio comercial, cumpliendo el pago de 
los impuestos indirectos que 
correspondan por este aporte. En estos 
casos dicha valoración deberá constar en 
el certificado referido en el número 2.

(…)

Previo a la emisión de la certificación, se 
deberá contar con el dictamen favorable 
del ente rector de las finanzas públicas. 
Para el efecto, la entidad rectora de la 
materia solicitará al ente rector de las 
finanzas públicas, hasta el mes de 
noviembre de cada año, un dictamen a 
aplicarse para el ejercicio posterior, sobre 
el rango o valor máximo global anual de 
aprobación de proyectos o programas 
para los proyectos de auspicios o 
patrocinios, con el fin de establecer el 
impacto fiscal correspondiente. En caso 
de que no se obtenga la certificación del 
ente rector de las finanzas públicas hasta 
el mes de diciembre del año en el que se 
presentó la solicitud, se entenderá 
prorrogada la vigente para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Los desembolsos efectivamente realizados 
por concepto del aporte deberán estar 
debidamente sustentados en los 
respectivos comprobantes de venta, 
además deberá realizarse las retenciones 
de impuestos cuando corresponda. Para la 
realización de los aportes en efectivo 
deberán utilizarse los medios previstos en 
las instituciones del Sistema Financiero. 

En el caso de aporte en bienes o servicios, 
éstos deberán ser valorados al precio 
comercial, cumpliendo el pago de los 
impuestos indirectos que correspondan 
por este aporte. En estos casos dicha 
valoración deberá constar en el certificado 
referido en el número 1. 
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Finalmente, en el caso de auspicios o 
patrocinios otorgados a entidades sin 
fines de lucro cuya actividad se centre en 
la erradicación de la desnutrición infantil y 
atención de madres gestantes, la 
certificación será emitida por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social.

(…)

En tales casos, previo a la emisión de la 
certificación se deberá contar con el 
dictamen favorable del ente rector de las 
finanzas públicas. Para el efecto el ente 
rector en materia de cultura y patrimonio 
solicitará al organismo rector de las 
finanzas públicas, hasta el mes de 
noviembre de cada año, un dictamen a 
aplicarse para el ejercicio posterior, sobre 
el rango o valor máximo global anual de 
aprobación de proyectos, con el fin de 
establecer el impacto fiscal 
correspondiente. En caso de que no se 
obtenga la certificación del ente rector de 
las finanzas públicas hasta el mes de 
diciembre del año en el que se presentó la 
solicitud, se entenderá prorrogada para el 
siguiente ejercicio fiscal.

3. Los desembolsos efectivamente 
realizados deberán estar debidamente 
sustentado en los respectivos 
comprobantes de venta o contratos de 
acuerdo con lo establecido en la ley; 
además deberá realizarse las retenciones 
de impuestos cuando corresponda.

4. En el caso de aporte en bienes o 
servicios, éstos deberán ser valorados al 
precio comercial, cumpliendo el pago de 
los impuestos indirectos que 
correspondan por este aporte. En estos 
casos dicha valoración deberá constar en 
el certificado referido en el número 2.

(…)

Previo a la emisión de la certificación, se 
deberá contar con el dictamen favorable 
del ente rector de las finanzas públicas. 
Para el efecto, la entidad rectora de la 
materia solicitará al ente rector de las 
finanzas públicas, hasta el mes de 
noviembre de cada año, un dictamen a 
aplicarse para el ejercicio posterior, sobre 
el rango o valor máximo global anual de 
aprobación de proyectos o programas 
para los proyectos de auspicios o 
patrocinios, con el fin de establecer el 
impacto fiscal correspondiente. En caso 
de que no se obtenga la certificación del 
ente rector de las finanzas públicas hasta 
el mes de diciembre del año en el que se 
presentó la solicitud, se entenderá 
prorrogada la vigente para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Los desembolsos efectivamente realizados 
por concepto del aporte deberán estar 
debidamente sustentados en los 
respectivos comprobantes de venta, 
además deberá realizarse las retenciones 
de impuestos cuando corresponda. Para la 
realización de los aportes en efectivo 
deberán utilizarse los medios previstos en 
las instituciones del Sistema Financiero. 

En el caso de aporte en bienes o servicios, 
éstos deberán ser valorados al precio 
comercial, cumpliendo el pago de los 
impuestos indirectos que correspondan 
por este aporte. En estos casos dicha 
valoración deberá constar en el certificado 
referido en el número 1. 
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La deducción adicional establecida no 
podrá generar una pérdida tributaria 
sujeta a amortización.

En el caso de que la asignación de 
recursos o donaciones se la efectúe en 
varios ejercicios fiscales, para utilizarse la 
deducción, se deberá contar por cada 
ejercicio fiscal con el certificado antes 
mencionado.

i. Para el caso de la deducción adicional 
por concepto de los gastos por aportes 
privados para el fomento a las artes, el 
cine y la innovación en cultura hasta un 
150% (ciento cincuenta por ciento) 
adicional, se aplicarán las mismas reglas y 
condiciones señaladas en el literal 
anterior.

j. Para acceder al beneficio establecido en 
el numeral 26 del artículo 10 de la Ley, el 
sujeto pasivo donante y/o patrocinador 
deberá contar con una certificación de la 
Autoridad Ambiental Nacional, en la cual 
deberá contener al menos:
a) Los datos del ente administrador del 
programa, fondo y/o proyecto de 
prevención, protección, conservación, 
restauración y reparación ambiental, que 
reciba la donación o el patrocinio, junto 
con la identificación del programa, fondo 
y/o proyecto, según corresponda;
b) Los datos del patrocinador y/o donante; 
y;
c) El monto y fecha del patrocinio y/o 
donación.

(…)

En el caso de que la asignación de 
recursos a los que se refiere este numeral 
se efectúe en varios ejercicios fiscales, 
para utilizar la deducción, se deberá 
contar por cada ejercicio fiscal con el 
certificado antes mencionado. 

En el caso de auspicios o patrocinios 
otorgados, de manera directa o mediante 
instituciones educativas, se entreguen 
para la concesión de becas o ayudas 
económicas a estudiantes de bajos 
recursos en instituciones de educación 
superior o instituciones educativas de 
formación dual y de tercer o cuarto nivel, 
la certificación será emitida por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT). 
Mientras que cuando se trate de auspicios 
o patrocinios otorgados a entidades 
educativas de nivel básico y bachillerato 
destinados a becas, alimentación, 
infraestructura, en escuelas y colegios 
públicos y fiscomisionales, la certificación 
será emitida por el Ministerio de 
Educación. Además, En el caso de becas 
que patrocinen a un estudiante o a un 
grupo de ellos, el Ministerio de Educación 
regulará estos aportes a través de la 
normativa de administración de becas que 
se dicte para el efecto por parte de esta 
entidad. Las donaciones en favor de la 
educación básica y bachillerato podrán ser 
realizadas a través de Organismos 
Internacionales y/o personas jurídicas sin 
fines de lucro, donaciones que deberán 
autorizarse previamente por el Ministerio 
de Educación, siempre que atiendan a 
necesidades establecidas en el numeral 1 
de este artículo. 
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(…) (…)
Para el efecto de habilitar esta figura de 
intermediación el beneficiario de la 
deducción deberá requerir al Organismo 
Internacional y/o persona jurídica sin fin 
de lucro que emita una certificación 
respecto de los recursos recibidos y su 
finalidad.

Finalmente, en el caso de auspicios o 
patrocinios otorgados a entidades sin 
fines de lucro cuya actividad se centre 
directa o indirectamente en la creación de 
condiciones y acciones que contribuyan a 
la erradicación o reducción de la 
desnutrición crónica infantil y atención de 
madres gestantes y en lactancia, éstas 
podrán también estar relacionadas con 
trabajo académico, desarrollo económico 
y social. El mecanismo de deducibilidad, 
para el caso de auspicios o patrocinios, 
será administrado por la Secretaría 
Técnica Ecuador crece sin Desnutrición 
Infantil o quien haga sus veces, mientras 
que la certificación de deducibilidad será 
emitida por el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social.

A continuación del numeral 21 del Art. 28 A continuación del numeral 21 del Art. 28

22. Son deducibles los gastos 
relacionados con la adquisición, uso o 
propiedad de vehículos utilizados en el 
ejercicio de la actividad económica 
generadora de la renta, previstos en la 
ley.

A continuación del Art. 68 A continuación del Art. 68
Sección VI
TARIFA PARA APLICACIÓN DE LA 
ESTABILIDAD TRIBUTARIA
Art. (...) .- Estabilidad Tributaria. - Las 
sociedades que deseen acogerse al 
sistema de estabilidad tributaria previsto 
en el primer artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 37 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
deberán comunicarlo por escrito al 
Servicio de Rentas Internas 
posteriormente a la presentación y pago 
de la declaración original de su impuesto. 
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(…)
El Servicio de Rentas Internas definirá 
mediante resolución de carácter general, 
la tasa impositiva efectiva del sector que 
deberá cumplir el contribuyente para 
acogerse a este beneficio. Para tal efecto, 
se atenderá a lo siguiente: 

a. La tasa impositiva efectiva del sujeto 
pasivo se obtendrá al dividir el impuesto a 
la renta causado para los ingresos 
gravados totales del ejercicio fiscal 
inmediato anterior a aquel en el que se 
quiera acoger al sistema de estabilidad 
fiscal, según la declaración efectuada por 
el propio contribuyente. 
b. Para verificar el cumplimiento de la tasa 
impositiva efectiva del sector, se 
considerará la información agregada de 
acuerdo al primer nivel de la Clasificación 
Internacional Industrial Uniforme (CIIU) de 
la actividad económica principal de los 
sujetos pasivos, conforme su Registro 
Único de Contribuyentes.

A continuación del segundo inciso del Art. 
92.1

A continuación del segundo inciso del Art. 
92.1

(…)
Los sujetos pasivos calificados como 
“grandes contribuyentes” por la 
Administración Tributaria aplicarán las 
reglas de autorretención previstas en el 
artículo 45 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y, en consecuencia, no 
aplicarán las retenciones indicadas en este 
artículo, mientras persista dicha 
calificación.
(…)

Art. 92.2.- Para efectos de la aplicación 
de la autorretención prevista en el artículo 
45 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, las sociedades Grandes 
Contribuyentes deberán efectuar la 
misma, de manera mensual, sobre el total 
de sus ingresos gravados obtenidos 
dentro del respectivo mes, excluyendo 
aquellos que ya fueron sujetos de 
retención de conformidad con lo señalado 
en el referido artículo.
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(…)

El porcentaje de autorretención será el 
que establezca anualmente el Servicio de 
Rentas Internas, en función de la tasa 
impositiva efectiva (TIE) determinada en 
los procesos de control según su actividad 
económica habitual. Este constituirá 
crédito tributario al momento de liquidar 
su impuesto a la renta, para el efecto se 
deberá considerar lo siguiente:
a) El Servicio de Rentas Internas deberá 
considerar las actividades económicas 
habituales de las sociedades Grandes 
Contribuyentes, reportadas en los 
catastros que el ente de control posea, al 
momento de emitir el acto normativo 
correspondiente, a nivel de sectores, 
segmentos y actividad económica 
habitual.
b) Para establecer el porcentaje de 
autorretención que deberá aplicarse en el 
correspondiente ejercicio fiscal anual, se 
considerará la Tasa Impositiva Efectiva 
determinada en los procesos de control, a 
nivel de sectores, segmentos y actividad 
económica habitual, por contribuyente, y 
con base al valor del impuesto a la renta 
causado de la respectiva sociedad gran 
contribuyente, referente al ejercicio fiscal 
anual inmediato anterior.
c) Las sociedades grandes contribuyentes 
calcularán la auto retención únicamente 
respecto de los rubros de ingresos 
gravados, que son considerados en sus 
registros contables relacionados con sus 
actividades económicas.
d) En caso de que el impuesto causado en 
el ejercicio corriente fuese inferior a los 
valores auto retenidos, el contribuyente 
deberá considerar lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno.
e) El comprobante de retención será 
emitido a nombre del propio agente de 
retención y será declarado de 
conformidad con los artículos 102 y 254 
de este Reglamento.
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Art. 115.- Intereses y comisiones por 
ventas a crédito.- Para efectos de la 
retención en la fuente, los intereses y 
comisiones por ventas a crédito se 
sumarán al valor de la mercadería y la 
retención se efectuará sobre el valor total, 
utilizando como porcentaje de retención el 
que corresponde a la compra de bienes 
muebles.
Los intereses y comisiones serán 
considerados como parte del precio de 
venta y se incluirán como tales en el 
Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio.

Art, 115. - Intereses y comisiones por 
ventas a crédito. - Para efectos de la 
retención en la fuente, los intereses y 
comisiones por ventas a crédito se 
sumarán al valor de la mercadería y la 
retención se efectuará sobre el valor total.

Art. 118.- Pagos a compañías de seguros 
y reaseguros.- Los pagos o créditos en 
cuenta que se realicen a compañías de 
seguros y reaseguros legalmente 
constituidas en el país y a las sucursales 
de empresas extranjeras domiciliadas en 
el Ecuador, están sujetos a la retención en 
un porcentaje similar al señalado para las 
compras de bienes muebles aplicable 
sobre el 10% de las primas facturadas o 
planilladas.

Art. 118. - Pagos a compañías de seguros 
y reaseguros.- Los pagos o créditos en 
cuenta que se realicen a compañías de 
seguros y reaseguros legalmente 
constituidas en el país y a las sucursales 
de empresas extranjeras domiciliadas en 
el Ecuador, están sujetos a la retención en 
la fuente del impuesto a la renta sobre las 
primas facturadas o planilladas en los 
porcentajes que se establezca por parte 
de la Administración Tributaria  través de 
la resolución.

Art. 119.- Retención por arrendamiento 
mercantil.- Los pagos o créditos en cuenta 
que se realicen a compañías de 
arrendamiento mercantil legalmente 
establecidas en el Ecuador, están sujetos 
a la retención en un porcentaje similar al 
señalado para las compras de bienes 
muebles, sobre los pagos o créditos en 
cuenta de las cuotas de arrendamiento, 
inclusive las de opción de compra.

Art. 119. - Retención por arrendamiento 
mercantil. - Los pagos o créditos en 
cuenta que se realicen a compañías de 
arrendamiento mercantil legalmente 
establecidas en el Ecuador, están sujetos 
a la retención en la fuente del impuesto a 
la renta, sobre los pagos o créditos en 
cuenta de las cuotas de arrendamiento, 
inclusive las de opción de compra, en los 
porcentajes que se establezca por parte 
de la Administración Tributaria a través de 
resolución.´
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Art. 120.- Pagos a medios de 
comunicación.- Los pagos o créditos en 
cuenta por facturas emitidas por medios 
de comunicación y por las agencias de 
publicidad, están sujetas a retención en la 
fuente en un porcentaje similar al 
determinado para las compras de bienes 
muebles; a su vez, las agencias de 
publicidad retendrán sobre los pagos que 
realicen a los medios de comunicación, el 
mismo porcentaje sobre el valor total 
pagado.

Art. 120. - Pagos a medios de 
comunicación.- Los pagos o créditos en 
cuenta por facturas emitidas por medios 
de comunicación y por las agencias de 
publicidad, están sujetas a retención en la 
fuente del impuesto a la renta en los 
porcentajes que se establezca por parte 
de la Administración Tributaria a través de 
resolución; a su vez, las agencias de 
publicidad retendrán sobre los pagos que 
realicen a los medios de comunicación, en 
los mismos porcentajes señalados en 
dicha resolución, sobre el valor total 
pagado.

A continuación del tercer Art. Innumerado 
agregado a continuación del Art. 154

A continuación del tercer Art. Innumerado 
agregado a continuación del Art. 154

Art. (...) Crédito tributario en la 
comercialización de paquetes de turismo 
receptivo.- Los establecimientos de 
alojamiento turístico con registro en el 
catastro de la autoridad nacional de 
turismo y con licencia única anual de 
funcionamiento vigente otorgada por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal o Metropolitano 
correspondiente, que facturen dentro o 
fuera del país, directamente a 
turistas extranjeros no residentes en el 
Ecuador o a través de operadores de 
turismo o agencias duales legalmente 
constituidas, tendrán derecho a crédito 
tributario por el IVA pagado y, de ser el 
caso, por el IVA retenido cuando 
corresponda, en la adquisición local o el 
IVA pagado en la importación de: bienes, 
activos fijos, materias primas, insumos o 
servicios que tengan directa relación o 
sirvan para brindar sus servicios de 
alojamiento y sus complementarios. El 
crédito tributario se compensará o 
devolverá de acuerdo a las reglas que para 
el efecto se han previsto en 
este Reglamento. 
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(…)

Los comprobantes de venta autorizados 
que emitan los establecimientos de 
alojamiento turístico para la aplicación de 
estas disposiciones, pueden contener 
servicios de alojamiento y sus servicios 
complementarios gravados de acuerdo a 
la tarifa del impuesto al valor agregado 
vigente, según corresponda, debiendo 
constar el respectivo desglose.

A continuación del tercer Art. Innumerado 
luego del Art. 173

Art. (…).- IVA pagado en servicios de 
renting, arrendamiento mercantil o 
leasing.- La devolución del IVA pagado por 
la renta de vehículos 100% eléctricos o 
de otras tecnologías de 0 emisiones para 
el servicio de transporte público, 
comercial y de cuenta propia, a quienes 
posean el título habilitante 
correspondiente, se efectuará siempre 
que el IVA pagado no haya sido 
compensado ni reembolsado de 
cualquier otra forma.

Art. (…).- Devolución del IVA pagado de 
usuarios operadores y los usuarios de las 
Zonas Francas.- Los sujetos pasivos que 
sean usuarios operadores o usuarios de 
Zonas Francas calificadas al amparo del 
Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, y su respectivo 
Reglamento, que hubiesen pagado el IVA 
en las adquisiciones locales de materias 
primas, insumos, bienes y materiales de 
construcción, empleadas en las 
actividades económicas a realizarse en la 
Zona Franca, tienen derecho a su 
devolución, sin intereses, en un tiempo no 
mayor a 90 días, para cuyo efecto se 
podrá emitir una nota de crédito. 
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(…)

Una vez presentada la declaración y los 
anexos en los medios, forma y contenido 
que defina el Servicio de Rentas Internas, 
estos sujetos pasivos podrán presentar la 
solicitud a la que acompañarán los 
documentos o información que el Servicio 
de Rentas Internas, mediante resolución 
requiera, para verificar el derecho a la
devolución, de conformidad con la Ley. 
Art. (...) Devolución del IVA pagado para 
proyectos inmobiliarios. - Las personas 
naturales y las sociedades que hubiesen 
pagado el IVA en las adquisiciones locales 
o importaciones de bienes y servicios para 
la construcción de proyectos 
inmobiliarios, tienen derecho a su 
devolución siempre que el mismo no haya 
sido utilizado como crédito tributario o 
que no haya sido compensado ni 
reembolsado de cualquier otra forma. 
Para efectos de la devolución se entiende 
como proyectos inmobiliarios aquellos 
que: 
1. Cuenten con un título habilitante 
municipal para la construcción otorgado 
por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de la 
jurisdicción en donde se 
desarrolla el proyecto; y, 
2. Estén registrados ante el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 
El registro dispuesto en el numeral 2 no 
aplicará para los proyectos de vivienda 
propia, siempre que no supere dos 
proyectos por año. 
El trámite de registro ante el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda cumplirá 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica para 
la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos. 
El título habilitante municipal podrá 
obtenerse con fecha posterior al inicio de 
la adquisición de los bienes y servicios 
respecto de los cuales se solicite la 
devolución del IVA; no obstante, será 
necesario contar con el mismo previo a la 
solicitud de devolución. 
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(…)

El Servicio de Rentas Internas podrá 
devolver el IVA incluso de manera previa a 
la finalización del proyecto inmobiliario, de 
acuerdo con lo que fuere solicitado por 
quien desarrolle el mismo. 
La solicitud de devolución podrá ser 
presentada por periodos mensuales y 
hasta dentro de cinco años contados 
desde la fecha del pago del IVA cuya 
devolución se solicita. 
En caso de que el solicitante desarrolle 
varios proyectos inmobiliarios, deberá 
presentar una solicitud por cada proyecto. 
El Servicio de Rentas Internas, mediante 
resolución, establecerá los parámetros, 
necesarios para la aplicación de este 
beneficio, incluyendo el monto máximo a 
ser devuelto por este concepto.

Art. 243.- Retención del impuesto a la 
renta.- De todo pago que el Estado realice 
en el país a las contratistas de prestación 
de servicios para la exploración y 
explotación de hidrocarburos por 
concepto de tales servicios prestados, sea 
que el pago se realice en dinero, en 
especie o en forma mixta, con la 
mediación de entidades financieras o a 
través de agentes, representantes o 
cualquier otra clase de intermediarios, se 
deberá retener, por concepto de impuesto 
a la renta, el 5% sobre los pagos 
efectuados. 

Art. 243.- Retención del impuesto a la 
renta.- De todo pago que el Estado realice 
en el país a las contratistas de prestación 
de servicios para la exploración y 
explotación de hidrocarburos por 
concepto de tales servicios prestados, sea 
que el pago se realice en dinero, en 
especie o en forma mixta, con la 
mediación de entidades financieras o a 
través de agentes, representantes o 
cualquier otra clase de intermediarios, se 
deberá retener, por concepto de impuesto 
a la renta, el 5% sobre los pagos 
efectuados. Para las sociedades grandes 
contribuyentes, la retención será del 7%.

A continuación del Art. 257

Art (...).- Agentes de Retención.- El 
Servicio de Rentas Internas seleccionará a 
los residentes en el país y 
establecimientos permanentes de no 
residentes en el Ecuador, y las calificará 
como "Agentes de Retención", para el 
efecto, entre otros, se considerarán los 
siguientes parámetros respecto de los dos 
últimos ejercicios fiscales:

A continuación del Art. 257

Art (...).- Calificación de Agentes de 
Retención.- El Servicio de Rentas Internas 
seleccionará a los residentes en el país y 
establecimientos permanentes de no
residentes en el Ecuador, y los calificará 
como "Agentes de Retención", para el 
efecto, entre otros, se considerarán los 
siguientes parámetros:



Pagina 22Página 22

Texto Anterior Reforma

(…)

a) Se encuentren obligados a llevar 
contabilidad;
b) Presenten un perfil positivo de 
cumplimiento de obligaciones tributarias y 
deberes formales a la fecha del análisis;
c) No registren deudas tributarias firmes 
relacionadas con la retención de 
impuestos;
d) La relación de su impuesto a la renta 
causado y el total de los ingresos no 
represente una carga tributaria menor 
respecto a la de su sector económico;
e) No hubiese sido calificado por la 
administración tributaria como empresa 
fantasma o con transacciones 
inexistentes.
f) Otros establecidos por la propia 
Administración Tributaria, que por su 
naturaleza permitan un adecuado control 
tributario.

Los sujetos pasivos calificados, actuarán 
como agentes de retención de los 
impuestos administrados por el Servicio 
de Rentas Internas, en las condiciones que 
esta institución establezca.

La Administración Tributaria podrá 
designar agentes de retención de la 
siguiente manera:
1. A través de resolución de carácter 
general en el que podrá calificar a 
segmentos, sectores económicos o grupos 
de contribuyentes que cumplan con los 
parámetros establecidos en el inciso 
primero de este artículo; y,
2. Mediante acto administrativo 
debidamente motivado.

La designación de agente de retención 
responde a una facultad propia del 
Servicio de Rentas Internas, misma que 
implica, en cada caso, un análisis técnico 
tributario de los parámetros señalados en 
este artículo; por lo tanto, no requiere de 
peticiones por parte de los sujetos 
pasivos.

(…)

a) Registren un historial positivo de 
cumplimiento de obligaciones tributarias y 
deberes formales relacionadas con las 
retenciones a la fecha del análisis;
b) No registrar un historial de deudas 
tributarias firmes relacionadas con la 
retención de impuestos en el periodo de 
análisis; y,
c) No haber sido calificado por la 
administración tributaria como empresa 
fantasma o con transacciones 
inexistentes. 
Los sujetos pasivos calificados como 
agentes de retención, actuarán como tal 
de los impuestos administrados por el 
Servicio de Rentas Internas, en las 
condiciones que la norma y esta 
institución establezca. 
El Servicio de Rentas Internas designará a 
los agentes de retención a través de 
resolución de carácter general, en 
ejercicio de su facultad normativa. 



Pagina 23Página 23

Texto Anterior Reforma

Art. (...).- Contribuyentes Especiales.- El 
Servicio de Rentas Internas seleccionará a 
los residentes en el país y los 
establecimientos permanentes en el 
Ecuador, y los calificará como 
"Contribuyentes Especiales", 
considerando entre otros parámetros, el 
monto de sus activos, el volumen y 
relevancia de sus transacciones, y su 
participación en la recaudación tributaria.

Los sujetos pasivos calificados como 
contribuyentes especiales serán agentes 
de retención de los impuestos 
administrados por el Servicio de Rentas 
Internas, en las condiciones que esta 
institución establezca.

La designación de contribuyente especial 
se efectuará mediante resolución 
debidamente motivada de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el Servicio 
de Rentas Internas, la misma que 
responde a una facultad propia de la 
Administración Tributaria, que implica, en 
cada caso, un análisis técnico tributario de 
los parámetros señalados en este artículo; 
por lo tanto, no requiere de peticiones por 
parte de los sujetos pasivos.

Art. (...).- Calificación de Contribuyentes 
Especiales.- El Servicio de Rentas Internas 
seleccionará a los residentes en el país y 
los establecimientos permanentes en el 
Ecuador, y los calificará como 
"Contribuyentes Especiales", 
considerando entre otros parámetros, el 
volumen y materialidad de sus 
transacciones, su participación 
en la recaudación tributaria y los 
parámetros establecidos para calificar a 
los agentes de retención. 

Los sujetos pasivos calificados como 
contribuyentes especiales serán agentes 
de retención de los impuestos 
administrados por el Servicio de Rentas 
Internas, en las condiciones que la norma 
y esta institución establezcan.
La calificación de contribuyente especial 
se efectuará a través de resolución de 
carácter general, en ejercicio de su 
facultad normativa.

Art. (...).- Definición de Grandes 
Contribuyentes.- Para la aplicación del 
presente Reglamento se considerará como 
Gran Contribuyente a los sujetos pasivos 
sociedades, que en su conjunto 
representan al menos el 50% de la 
recaudación tributaria para el ejercicio 
fiscal inmediato anterior a su designación, 
así como las personas naturales que por 
su capacidad contributiva sean 
considerados como tales para fines 
tributarios.
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